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Resumen 
Se realiza un estado de la cuestión sobre las agendas 
digitales en México. Se analizó el portal oficial del go-
bierno y se realizó una búsqueda en Internet de las 
agendas digitales de cada estado para compararla con 
el registro del gobierno. Se analizan los planes estata-
les de desarrollo, así como también la información de 
fuentes primarias, como diarios digitales, portales de 
gobierno, portales de instituciones de educación supe-
rior y cámaras u organismos en Tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones. Los resultados obte-
nidos muestran que la mayoría de las entidades no po-
seen agenda digital, y tampoco lo contemplan en los 
planes estatales de desarrollo. Se concluye que existe 
una necesidad de conformar agendas digitales en la 
mayoría de las entidades de la República Mexicana 
que impacten verdaderamente a la población 
Palabras clave: Agendas digitales. Administración 
electrónica. Políticas de información. Tecnologías de 
la información y la comunicación. Sociedad de la infor-
mación. Méjico. 

Abstract 
The state of digital agendas in Mexico is presented and 
discussed. The official government portal was 
analyzed and, at the same time, each state entity was 
tracked in the Internet, and the subsequent findings 
were compared. This information was constrasted with 
the state development plans and complementary 
information from other primary sources, such as digital 
newspapers, government portals, etc. Results indicate 
that most entities do not have a digital agenda and they 
are not even considering one in their state 
development plans. Thus, there is a need to establish 
digital agendas in the majority of the entities of the 
Mexican Republic, so that digital policies achieve a 
positive impact on the population. 
Keywords: Digital agendas. Information and commu-
nication technologies. E-Government. Information pol-
icies. Information society. Mexico.  

1.  Introducción 
Las Tecnologías de la información y las comuni-
caciones (TICs) son herramientas de uso general 
y se utilizan para realizar un sin fin de actividades 
que impliquen el manejo de información. Se ha 
aceptado la idea de que estas herramientas tec-
nológicas agregan valor tanto a las actividades 
productivas, como a las sociales (CEPAL, 2010). 
Por su naturaleza transversal están presentes en 
todos los sectores de la sociedad, ofreciendo be-
neficios en temas como educación, gestión gu-
bernamental, trabajo, empresa y hasta el del en-
tretenimiento. 

El papel del gobierno es determinante para el 
éxito en la implementación de programas que in-
cluyan a las TICs. Sobre todo porque éstas po-
seen un gran potencial para la inclusión social, lo 
que lleva asociado un desafío: el reajuste de po-
líticas públicas para la consecución de socieda-
des de la información (SI), pero centradas en la 
mejora de la calidad de vida de todas las perso-
nas. En este sentido, en los países interesados 
surgen las agendas digitales en la era global. 

México es un país emergente que todavía pre-
senta un gran atraso en lo que a desarrollo digital 
se refiere. Para ello, la labor de los distintos nive-
les de gobierno (federal, estatal y municipal) es 
trascendente en la conformación de una estrate-
gia digital local, para llevar al país a alcanzar una 
SI para todos los mexicanos. 

A tenor de lo anterior, el presente trabajo tiene 
como objetivo principal conocer el estado de la 
cuestión de las agendas digitales de las 32 enti-
dades federales de México de cara a la sociedad 
global. Para ello, se ofrece primeramente una 
descripción del desarrollo de políticas de informa-
ción enfocadas en las TICs, y que se han venido 
a llamar políticas para la SI en el mundo, para 
después hablar de la situación en América La-
tina. Más adelante se presenta la situación vivida 
en México al interior del país, haciendo una bús-
queda de las agendas digitales estatales y com-
parando la información obtenida con la registrada 
por la dependencia nacional encargada. Ade-
más, se profundiza en el papel que juegan estas 
iniciativas en el Plan Estatal de Desarrollo (PED). 
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Fuentes primarias digitales, también se aborda-
ron. Se termina con los resultados y conclusiones 
de dicho análisis. 

2.  Políticas de información  
y las agendas digitales  
En el presente trabajo entendemos una política 
de información (PI) como aquella fundamentada 
sobre todo en las TICs, según la literatura encon-
trada (Cornella, 1998; Rowlands, 1996). La ma-
yor motivación de un país para desarrollar una 
política de este tipo, es la necesidad de respon-
der a los avances de las nuevas tecnologías y 
acompañar los cambios económicos, políticos y 
sociales que éstas están perpetrando en los dife-
rentes países. Estas iniciativas describen la con-
vergencia tecnológica, y cuya estrella principal es 
la Internet (Méndez, 2000, p. 6). 

Caridad et al. (2001) afirman que existe una ne-
cesidad de políticas de información flexibles, que 
respondan a la emergencia y desarrollo de una 
tecnología, como lo es ahora la Internet. Y es que 
ésta se ha convertido en el indicador principal 
para medir a una sociedad de la información.  

Lo más importante para estos autores es que 
toda política de información debe propiciar que 
las personas hagan válido su derecho a la infor-
mación. Algunos términos utilizados para identifi-
car este tipo de política son: Política de Informa-
ción Federal, Políticas Nacionales de Informa-
ción, Política para la Sociedad de la información 
o Agendas Digitales.  

Para aportar una definición de estas iniciativas 
hemos elegido la que nos ofrece la CEPAL sobre 
Política para la SI (Perez y Hilbert, 2009, p. 308): 

Se entiende que las políticas de sociedad de la in-
formación son las iniciativas que abordan ese con-
cepto de manera integral, es decir que se orientan 
al acceso masivo a las TIC, a la capacitación de re-
cursos humanos y a la generación de contenidos y 
aplicaciones electrónicas en los diversos sectores 
de la sociedad. 

Podemos mencionar como ejemplo de este tipo 
de políticas la Política Nacional de EEUU The 
National Information Infrastructure: Agenda for 
action 1993 (Méndez, 2000, p. 4). En la Unión 
Europea, el Libro Blanco sobre Crecimiento, 
competitividad y empleo, y el informe Bange-
mann titulado Europa y la Sociedad Global de la 
Información. Recomendaciones al Consejo Euro-
peo (Caridad, 1999).  

En este sentido, la labor de los gobiernos ha sido 
determinante para embarcar a sus países hacia 
el progreso de una nación con el uso de las TICs. 
Así Manuel Castells reafirma que el Estado 
(como una organización política) puede ser una 

“fuerza dirigente de innovación tecnológica” 
(2005, p. 36).  

3.  Agendas digitales en América Latina 
Quince años han trascurrido desde que los paí-
ses de América Latina iniciaron sus intentos de 
una política pública de TICs. En ese periodo, los 
países interesados participaron en la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información 
(CMSI) en sus dos etapas, además de trabajar 
para que se diera la aprobación del Plan de Ac-
ción de la Sociedad de la Información en América 
Latina y el Caribe (eLAC). La evolución de estos 
planes se relata y sintiza gráficamente en CEPAL 
(2015).  

Los estudios que analizan la situación de la SI en 
la región evalúan como significativo el avance en 
la aplicación masiva de la TICs en el desarrollo 
económico y social y ha habido logros en “la ins-
talación de una infraestructura de información di-
gital, la modernización del Estado, la digitaliza-
ción de procesos económicos para aumentar la 
productividad y la calidad de la educación y la sa-
lud, y la gestión de los desastres naturales” (Pe-
res y Hilbert, 2009, p. 388). 

País Lugar 
2012 

IDT 
2012 

Lugar 
2013 

IDT 
2013 

Dinamarca 2 8,78 1 8,86 
R. de Corea 1 8,81 2 8,85 
Suecia 3 8,68 3 8,67 
Islandia  4 8,58 4 8,58 
Reino Unido  7 8,28 5 5,88 

América Latina y el caribe 

España 29 7,14 28 7,38 
Portugal 39 6,57 43 6,67 
Costa Rica 55 5,64 55 5,92 
Chile 54 5,58 56 5,92 
Argentina 56 5,58 59 5,80 

Brasil 67 5,16 65 5,50 
Colombia 80 4,61 77 4,95 
Venezuela  78 4,68 80 4,81 
Panamá 77 4,69 82 4,75 
Ecuador  88 4,28 88 4,56 
México 94 4,07 95 4,29 

Tabla I. Índice de Desarrollo de las TICs 2014 

Sin embargo, en varios países las iniciativas lle-
vadas a cabo no han alcanzado el éxito espe-
rado. Esta situación se ve reflejada en los bajos 
lugares que ocupa la región con respecto al 
desarrollo digital. La Unión Internacional de Tele-
comunicaciones (UIT) presentó el informe anual 
Medición de la sociedad de la información 2014, 
cuyos resultados muestran un gran atraso en 
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comparación con los países desarrollados (UIT, 
2014) (Tabla I). 

Según la CEPAL (2010, p. 8), la situación que 
prevalece se debe a la falta de respaldo político 
e institucional. Además de lo anterior, el rezago 
en materia digital, es resultado de brechas de in-
fraestructura y brechas de activos complementa-
rios que todavía existen. Esta organización ha 
realizado un seguimiento para conocer los avan-
ces en el tema. 

En CEPAL (2010, p. 103) se pueden visualizar 
las distintas agendas que han puesto en marcha 
los países de la región. Se discute que las mis-
mas se han enfocado en reducir la brecha de ac-
ceso, pero que la de mayor aumento tiene que 
ver con los usos de las TICs (Rovira y Stumpo, 
2013, p. 18). En consecuencia, existe un menor 
énfasis en las aplicaciones de TICs como facilita-
doras del desarrollo económico.  

Se considera que países como Colombia, Chile, 
Jamaica, México y el Uruguay poseen una mayor 
experiencia y continuidad en la formulación de 
políticas de este tipo. De los países de la región, 
Brasil ha sido pionero en la región al lanzar su 
Plan Nacional de Banda Ancha. Chile, Costa 
Rica, México, el Perú o la República Dominicana 
han realizado acciones en esa misma línea. 

Actualmente la región se encuentra en una se-
gunda generación de políticas para la sociedad 
de la información, aunque con pocas expectati-
vas de alcanzar las metas propuestas para el 
2015. Por tal motivo, en esa etapa del proceso de 
informatización de la sociedad, tiene relevancia 
absoluta el quehacer del gobierno en el estable-
cimiento de iniciativas que guíen de forma eficaz 
estas acciones. 

4.  Políticas de información  
en México y agendas digitales  
En México, el Plan Nacional de Desarrollo actual 
(PND, 2013-2018, p. 14), afirma que las TICs jue-
gan un papel importante en el progreso nacional. 
Y de las telecomunicaciones dicho documento 
(ibidem, p. 77), reafirma que “se han convertido 
en un insumo estratégico para competir en la 
economía moderna”. Éste había sido el único 
documento rector que guiaba las políticas de 
información en nuestro país, aparte de los 
programas sectoriales implementados en años 
anteriores. Ahí mismo, se menciona que las enti-
dades federativas harán lo propio en el ámbito de 
su competencia. Esto es importante debido a que 
las entidades estatales del país y sus municipios 
han jugado un papel muy importante en la instru-
mentación y uso de las TICs. Además, que su 
participación es esencial para extender los 

beneficios de las TICs y con ello disminuir la 
brecha digital interna que todavía acontece.  

En 2013, gracias a la reforma en materia de tele-
comunicaciones y competencia económica, 
queda establecido que (DOF, 2013b, p. 1) 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las 
Tecnologías de la Información y Comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión y telecomuni-
caciones, incluido el de Banda Ancha e Internet.  

En el mismo documento (ibidem, p. 9), se afirma 
que el Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la po-
lítica de inclusión digital universal.  

Para realizar estas reformas, se tomó en cuenta 
que la densidad de la banda ancha en nuestro 
país figura entre las más bajas y lentas de los 
países de la OCDE. Asimismo, México se en-
cuentra en los últimos lugares de penetración de 
banda ancha fija e inalámbrica (PND, 2013-2018, 
p. 55). Lo anterior es evidencia de los bajos nive-
les del país en desarrollo digital y es muestra de 
la necesidad de poner en práctica políticas públi-
cas sobre TICs para aumentar los efectos de la 
digitalización para el progreso económico y so-
cial. 

Por tal motivo, en el mismo año, se presenta la 
Estrategia Digital Nacional (EDN) (DOF, 2013a), 
cuyo objetivo es “lograr un México digital en el 
que la adopción y uso de las TICs maximicen su 
impacto económico social y político en beneficio 
de la calidad de vida de las personas” (EDN, 
2013-2018, p. 9). Así, después de veinte años de 
que se anunciaran las primeras agendas digita-
les en los países desarrollados, por fin México 
tiene una política pública al respecto.  

El atraso en el anuncio e implementación de una 
agenda nacional digital, va unido a lo que sucede 
con las entidades del país. En este sentido, para 
conocer la situación de las agendas digitales 
pero locales, existe muy poca literatura para 
abordar el tema. Por ejemplo, el estudio de Me-
dina Romero (2012, p. 3) dirigido a la entidad de 
Michoacán. En su trabajo concluye que en esta 
entidad no existe una agenda digital “efectiva e 
integral que contribuya al desarrollo local”. Para 
este autor tal situación se deriva de: una carencia 
de un marco jurídico-regulatorio que precise la 
agenda digital; inexistencia de un complejo insti-
tucional responsable de definir y ejecutar la 
agenda digital, que sea legal, legítimo y efectivo; 
insuficiente consideración de las estrategias digi-
tales en el vigente PED para esa época. 

Por el contrario, de lo que se ha escrito es de las 
estrategias de aprendizaje y gobierno electró-
nico, ya que en esa línea se han dirigido los es-
fuerzos en materia de política pública, en conso-
nancia con lo que se vive en países de nuestra 
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región. Lo que sí existen son varios estudios que 
analizan los portales de los gobiernos municipa-
les como elementos para cercarse a los ciudada-
nos y gestionar mejor el gobierno (Luna, 2007, 
2009).  

Se afirma que ofrecer un ranking de los portales 
municipales, es relevante para las estrategias di-
gitales estatales, debido a que estas herramien-
tas constituyen una de las plataformas a través 
de las cuales este nivel de gobierno puede con-
tribuir a la transformación gubernamental. Estos 
estudios de gobierno electrónico son los que han 
permitido visualizar y hablar de un estado de la 
cuestión en lo que al diseño de políticas de infor-
mación locales se refiere (CIDGE, 2015). 

En México, los esfuerzos relacionados con la im-
plementación de las estrategias digitales en las 
entidades, así como las municipales, se realizan 
desde la Comisión Intersecretarial para el Desa-
rrollo del Gobierno Electrónico (CIDGE). Esta ins-
tancia se conforma para consolidar el uso y apro-
vechamiento de las TICs en la Administración 
Pública Federal, promoviendo iniciativas alinea-
das a las nacionales, pero de acuerdo a las ne-
cesidades regionales.  

Además, también se encarga de lo que sucede 
con las Agendas Digitales de las 32 entidades de 
la República Mexicana. Por lo tanto, la creación 
de una sociedad de la información local debe ser 
prioritaria, con el objetivo de definir las políticas 
públicas que permitan el acceso, uso y apropia-
ción de las TICs por parte de la población 
(CIDGE, 2015).  

Para tal fin, esta instancia pone al alcance de los 
municipios una guía que facilite la formulación de 
esta iniciativa. El documento ofrece pautas para 
determinar líneas de acción que permitan a estos 
niveles de gobierno, adoptar el uso de la tecnolo-
gía “para generar, procesar y compartir informa-
ción, que trastoque todos los ámbitos de la vida 
del país, como la pobreza, educación, salud, ser-
vicios gubernamentales, actividades económi-
cas, y todo aquello que afecte la vida de los ciu-
dadanos”(CIDGE, 2014).  

5.  Metodología 
Para analizar el estado de la cuestión de lo que 
sucede al interior del país, el punto de partida es 
abordar el registro que existe en el CIDGE, de-
bido a que es la única fuente oficial por parte del 
gobierno de la República Mexicana que informa 
al respecto. Se accedió a dicho sitio y se hizo la 
búsqueda en la primera quincena de julio del año 
2015.  

Para corroborar lo que el CIDGE había publi-
cado, en el mismo periodo nos dimos a la tarea 

de hacer una búsqueda de las agendas digitales 
de cada entidad en un buscador general (Goo-
gle). Las palabras clave para tal fin fueron 
‘agenda digital’ y el nombre de la entidad. Se hizo 
una búsqueda por cada entidad de la República 
(31 y un Distrito Federal). La idea era saber si 
este organismo había publicado todas las exis-
tentes. 

Por otro lado, analizamos los PED. La intención 
era conocer si en ellos estaba presente la idea de 
la creación de agendas digitales. Las palabras 
clave para tal fin fueron ‘agenda digital’, ‘estrate-
gia digital’. Es preciso mencionar que se puso 
atención en el año de inicio del PED y los años 
transcurridos hasta la fecha, y con ello se deter-
mina la importancia que se la ha dado a la política 
pública de este tipo.  

Por ser un tema muy novedoso, se recurrió tam-
bién a otras fuentes primarias, como diarios digi-
tales, portales de gobierno, portales de institucio-
nes de educación superior y cámaras u organis-
mos en TICs. El objetivo fue conocer de primera 
mano los eventos ocurridos en las entidades, re-
lacionados con el anuncio, diseño, presentación 
o implementación de estas agendas.  

6.  Resultados 
En el momento de la búsqueda, el portal de la 
CIDGE registra que existen solo cuatro entidades 
con una agenda digital, representando el 13,3% 
del total de las entidades del país. El portal de 
esta dependencia presenta una actualización al 
9 de abril de 2015. Lamentablemente, no informa 
sobre la metodología utilizada para la obtención 
de estos datos.  

La tabla II (en la página siguiente) nos muestra 
cuáles son las entidades que, según la CIDGE, 
poseen documentos donde se abordan temas 
sobre TICs o Gobierno Digital, así como aquellos 
que ya poseen una agenda digital, aunque no lo 
manifieste así el portal. Se distingue entre los pla-
nes estatales de desarrollo y los programas esta-
tales especiales o estratégicos de difusión y fo-
mento de la Ciencia, Tecnología e Innovación por 
entidad. 

Al momento de buscar en la Red las agendas di-
gitales por entidad, en primer lugar se encuentra 
que algunas de ellas ya han implementado agen-
das de este tipo. Coincidimos con el CIDGE, con 
una mínima diferencia. Por entidades, los hallaz-
gos se dividen en los apartados siguientes: Agen-
das digitales no registradas en el CIDGE, agen-
das contempladas en los PED, agendas anuncia-
das en portales de gobierno y medios digitales. 
Estos apartados se detallan a continuación. 
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Entidad Federativa Plan 
Estatal 

Programas 
TIC 

Agendas 
digitales 

Aguascalientes •   
Baja California •   
Baja California Sur •   
Campeche •   
Chiapas •   
Chihuahua • •  
Coahuila  •   
Colima •   
Distrito Federal    
Durango •   
Estado de México •   
Guanajuato • •  
Guerrero • •  
Hidalgo •  • 
Jalisco •  • 
Michoacán  •   
Morelos •   
Nayarit •   
Nuevo León • •  
Oaxaca •   
Puebla •   
Querétaro • •  
Quintana Roo • • • 
San Luis Potosí • •  
Sinaloa • •  
Sonora •   
Tabasco •  • 
Tamaulipas •   
Tlaxcala •   
Veracruz  •   
Yucatán •   
Zacatecas •   

Tabla II. Agendas estales digitales  
registradas en el CIDGE 

6.1.  Agendas digitales por entidad  
no registradas en el CIDGE 

En el primer caso se constata que el CIDGE no 
tiene registrada la agenda digital de la entidad de 
Baja California. Aunque la agenda no tiene fecha 
de realización, se considera que esta comisión 
debería actualizar el dato que ofrece. 

6.2.  Entidades que contemplan en su PED  
la creación de agenda digital 

En Colima, la iniciativa digital se encuentra con-
templada como el compromiso número ocho para 
la modernización del poder ejecutivo dentro del 
Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015 (PED, 
2009-2015, p. 148), y a dicho apartado se le ha 
denominado Agenda digital. También Zacatecas 
en su eje Zacatecas Moderno, establece como lí-
neas estratégicas el fomento de una Sociedad y 
una Economía del Conocimiento e impulsar la in-
corporación de todos los sectores a las TICs 

(PED, 2011-2016). Durango contempla una 
agenda digital, pero solo para educación. Ta-
maulipas no cuenta con agenda digital, pero el 
PED detalla acciones en diferentes áreas para 
crear una Sociedad del Conocimiento.  

6.3.  Agendas digitales estatales anunciadas  
en portales de gobierno y medios digitales 

El portal de transparencia del Zacatecas, con in-
formación publicada al 11 de septiembre de 2013 
y actualizada este año, habla de un departa-
mento de agenda digital, así como la descripción 
de la misma. Desgraciadamente no se tiene más 
información al alcance, ni tampoco el documento 
que sustente lo publicado. 

Algunos portales de gobierno de varias entidades 
informan de una Agenda digital, pero tampoco se 
encuentra documento al respecto. Tal es el caso 
de Colima, Distrito Federal, Guerrero, Puebla, 
San Luis Potosí y Veracruz. 

El caso de Morelos llama la atención. Al hacer la 
búsqueda, el portal de gobierno anuncia que no 
se ha liberado la versión final del documento. 
Sólo ofrece portada e índice de la misma, pero 
no envía al interesado a otro sitio para completar 
la información.  

La Cámara Nacional de la Industria Electrónica 
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la In-
formación (CANIETI) informa de una Agenda Di-
gital para Yucatán. En Chihuahua un medio digi-
tal, con nota del año 2014, anuncia el lanza-
miento de una agenda digital para esta entidad. 

Un diario digital anuncia que en Chiapas se ha 
enviado ya una iniciativa de ley al congreso de la 
entidad, para la creación de la Agenda Digital. 

7.  Conclusiones 
El atraso que han experimentado los países de la 
región tanto en la creación como en la concreción 
de políticas para la SI, se puede extrapolar hacia 
el interior de los mismos. Las entidades federati-
vas, así como los municipios, también han vivido 
esta situación; han hecho frente a los cambios 
tecnológicos según se les iban presentando, sin 
dirección de la autoridad federal rectora. Lo ante-
rior puede afectar la productividad y la competiti-
vidad a escala nacional, dando como resultado 
un retraso también en las entidades y en el ám-
bito municipal.  

Se concluye que sólo cinco entidades de las que 
conforman la República Mexicana cuentan con 
una agenda digital. El resto, la mayoría de las en-
tidades, no cuentan con una política de este tipo, 
ni contemplan su creación en los PED. Por el 
contrario, las entidades cuyo PED la contempla 
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como una de sus metas, no la han llevado a 
cabo, mostrando poco interés en el tema. La ma-
yoría de estos planes de gobierno son del 2009 
a la fecha, tiempo suficiente para haberlos puesto 
en marcha en el presente. 

La CIDGE registra las agendas digitales, aunque 
necesita actualizar los datos. Además también 
debe ofrecer información cualitativita de los pla-
nes y acciones en TICs de las entidades. La pro-
puesta de investigación que surge a raíz de estos 
resultados es analizar también si las agendas di-
gitales existentes son verdaderas políticas públi-
cas que permitan incluir a México en la SI. Se re-
comienda un estudio de este tipo en un futuro. 

Así, nos damos cuenta que en México existe una 
urgente necesidad de conformar agendas digita-
les integrales en las entidades, que miren por las 
necesidades locales. Esta situación limita el 
desarrollo económico, político, social y cultural de 
las regiones. 
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